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1. INTRODUCCION

En el marco de lo establec¡do en el Art. 3 del D.S. No 2299 y a lo establec¡do inc¡so j)
parágrafo I Art. 23 del Reglamento para la contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡ción de
Material de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda. Se emite el presenle informe.

2. ANTECEOENTES

El proceso de contratación de referencia se ha llevado a cabo bajo
los s¡guientes antecedentes:

¿ Publicación de Convocator¡a: La AEVIVIENDA realizó la
publicación de la convocator¡a en la página web de la AEVIVIENDA
(www. aevivienda.oob.bo ) en fecha !7 marzo de 2025.

Inv¡taciones: En fecha 25 de marzo de 2025, se procedió a la invitación
la Unidad de Transparenc¡a y Lucha contra la iorrupción y a la Área
Jurídica - Departamental Santa Cruz vía correo inst¡tuc¡onal para la
part¡cipac¡ón en el acto de apertura de propuestas.

/ Com¡sión de Evaluación y Calif¡cac¡ón: Designación mediante
Memorándum AEV/RCD/No0168/2025 en fecha 25 de marzo de 2025.

/ Presentación de Propuestas: Hasta horas 12:00 am del 26 de marzo
de 2025 se presentaron los siguientes proponentes:
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Ing, Carlos Enrique Vargas Bazan
DIRECTOR. DEPARTAMENTAL SANTA CRUZ

FASE (IX) 2024 - SANTA CRUZ". con cód¡oo interno AEV-
sc-pc o70l2025.
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r' Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación, la Comis¡ón de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de
propuestas en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verif¡cando la
presentación de documentos solic¡tados en el DCD, em¡tiendo el Acta de Apertura de
Prop u estas.

2. MARCO LEGAL

Decreto Supremo No 0181, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bien
y Servicios (NB - SABS) de 28 de junio de 2009.
Reglamento para la Gestión, Contratación y Ejecución de proyectos de V¡vienda
Social, para la atención de Desastres y/o Emergencias de la Agenc¡a Estatal de
Vivienda aprobado con Resolución Administrativa No 033/2023 del l1 de agosto de
2023.

3. ANÁLISIS

En base a seguimiento realizado a la convocatoria del "PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (¡X) 2024 -
SANTA CRUZ", con cód¡go ¡nterno AEV-SC-DO lJ6812lJ25, se procede a revisar la
convocator¡a publicada del DCD.

Según la convocatoria para proceso de contratación el monto referencial para este
proyecto sería: 3.681.207,78(tres millones seiscientos ochenta y un m¡l dosc¡entos s¡ete
78l bolivianos, pero debido a la mala entrega del informe a la comisión de calificación se
leyó mal el monto referenciado en el acta de propuesta el cual se colocó el precio
referencial erróneo de 2.906.628,9 5(dos millones novecientos seis mil seisc¡entos veinte
ocho 95/100 boliv¡ano).

Por esta razón,la comisión de evaluación en el marco del Reglamento mencionado, en su
artículo 40, parágrafo lII, inciso h), indica "elaborar cuando corresponda, el informe para
la cancelación, suspensión o anulación de un proceso de contratac¡ón."

4. CONCLUSIóN

Por lo expuesto, la Comisión de Calificación concluye:

o
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Que, para evitar confusión, suscept¡bilidad, en los part¡cipantes en la
transmis¡ón de las aperturas de propuesta, se hace la ANUI-ACIÓN DEL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE
sAN PEDRO- FASE(IX)2024 - SANTA CRUZ.
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5. RECOMENDAC¡óN

/ Se recomienda la Anulación del "PROYECTO DE vIvIEl{DA NUEVA
AUTOCOÍ{STRUCCIóN EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO - FASE (IX)
2024 - SATITA CRUZ".

t Aprobar el presente ¡nforme.

Adl
c.c L. C, r-r
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